
i a»¿0.—Nfi>- ero 1Q0 Sábado 7 de Agosto (Franqueo concertado) Pfrgum 623

boletín ©firinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OFICIAL

;RSiUDENCI& DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
j.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3.A.K. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
g.al Familia, continúan sin novedad 
íq su importante salud.

{Gaceta del 8 de Agosto de 1920).

ISTUACIi PHI1V1
GOBIERNO CIVIL

Sjeoretaria general.

OiRont-AR núm. 2.483.

Amentándome de esta provin
cia, en virtud de autoriz-mion 
del Rxomo. Sr. Ministro de ia 
Gobernación, queda encargado 
del mando de la misma, e¡ Pre
sidente de esta Audiencia Tarr- 
torial [), Rómulo Vil.aliermosa y 
Burao.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para geueral 
conocí miento y efectos consi
guientes.

Valladolid 6 de Agosto de 1920.
El Gobernador;

|u|d áurita ¿Urgara.

Núm. 2.479.

GOBIERNO CIVIL.

mmm general de obras públicas

Conservaeion y reparación de 
Carreteras—Sub atas..

Hasta las trece horas del día 30 
Agosto próximo, se admitirán 

6a el Negociado de Conservación 
J reparación de carreteras del 
«misterio de Fomento y en todos 
08 registros de la Sección de Fc- 

Dlento de todos los Gobiernos oi- 
l1!®8 U Península, á horas há- 

* "s de oficina, proposiciones pa* 
j* optará, ja primara subasta da 
a3 obras de reparación de exp a-
«dou y fir;lie íü8 j¿l|ouielry8

3 al 9 de la carretera de Vsllado- 
lid á Salamanca, cuvo presupues
to asciende á 83.271 02 pesetas, 
siendo el p’azo de eje-uoiou hasta 
el 31 <le Marzo de 1923, y la fian
za provisional de 830 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras Pú
blicas, sita eu el Ministerio de 
Fomento, el día 4 de Septiembre 
á las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de con ii- 
ciones, moda o de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Foineuto y en ei Gobierno 
civil de Valladolid, en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Madrid 26 de J a lio de 1920. 
-—El Director general, P. D., R. 
Ochando.

Va lado 1 id 3 de Agosto de 1920, 
—El Gobernador, Ángel Zurita.
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Núm. 2.480.

GOBIERNO CIVIL

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de 
Carreteras.—Subastas.

Hasta las trece horas del dia 30 
de Agosto próximo se admiti
rán en el Negociado de Conser
vación y reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento y en 
todos los registros de la Sección 
de Fomento de todos los Gobier
nos civiles de la Península, á 
horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar á la primera 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los ki ómetros 256 al 274 de la 
carretera de Adanero á G jon 
cuyo presupuesto asciende á 
)3G 536*62 pesetas, sieudo ei pla
zo de ejecución h^sta 31 de Mar
zo de 1923 y <a fianza provisional 
1.360 pesetis.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, sita en el Ministerio de 
Fomento, el día 4 de Septiembie 
á las diez y seis horas.

El proyecto, piiego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre fopma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y eu el Gobierno civil 
de Valladolid en los días hábiles 
de oficina

Madrid 26 de Julio de 1920. 
—Ri Director general, P. D., 
R Ochando.

Valladolid 3 de Agosto de 1920. 
—El Gobernador, Angel Zurita.
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Núm. 2.481.
GOBIERNO CIVIL,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PIBLIGAS

Conservación y reparación de 
Carreteras. —Subastas.

Hasta las trece horas do i día 30 
de Agosto próximo, se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y reiaracion de carreteras del 
Ministerio de Fomento, y en to
dos los registros de la Sección de 
Fomento de todos ¡os Gobiernos 
civiles de la Peuícsula, á horas 
hábiles de cfíci'na, proposiciones 

■ para optar á la primera subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los leñóme- 
tros 198 al 217 de la carretera de 
Valladolid á Santanier, cuyo 
presupuesto asoienvle á 83 834 77 
pesetas, siendo e! plazo de ejecu
ción hasta 31 de Marzo de 1923, 
y la fianza provisional de 830 
pesetas. #

La subasta se verificará en ia 
Dirección general de Obras pú
blicas sita en e> Ministerio de 
Fomento, el día 4 de Septiembre 
á las dieciseis horas

Ei proyecto, pliegos de condi
ciones, modaio de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Vailadoid eu ios días y 
horas hábiles de oficina.

Madrid 26 de Julio da 1920, 
— «i G-redor general, P D , 
R. Ochando.

Vrt ,adu lii3de Agesto de 1920. 
—El Gobernador, Angel Zurda.
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Núm. 2 461.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Rustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y ¡Secretario de la 
Exorna. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
j datos remitidos por los señores 
■ Alcaldes de las poblaciones cabe- 
| zas de partido, la Comisión pro

vincial en sesión del día de 
hoy, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y de 
conformidad con ól, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia Civil transeúntes en to
do el corriente mes de Julio, los 
siguientes:

Peieta*. CU.

Ración de pan de 70
decágrainos. . . » 52

Id.de cebada da 4 ki-
logramos. . . . 1 92

Id. de paja de 6 id.. » 48 i
Litro de petróleo. . 2 26
Quintal métrico de

leña...................... 4 75
Id. de carbón vegetal 14 44

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para ia valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en 
el citado mes, expido la presente 
con el V.° B 0 del Sr. Vicepresi
dente y conformidad dei Sr. Co
misario de Guerra en Valladolid %
á treinta de Junio de mil nove
cientos veinte.—J. Martínez Ca- 
btzas.—V.0 Vioepresideii-

J te. Ilercu'ano Pinilla.—Coufor- 
j me: El Comisario de Guerra, 
\ Samue<. Ohate.



«4 vlk 7 de AgoatQ de 1*»^

Listas da Juradas para si aña,N-” ¡j!u' 
judicial da 1320 á 1321,

(Continuación).

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Sieudo 200 el número de Ca
bezas de familia y 66 el de Ca
pacidades, corresponden 150 y 50 
respectivamente.

N.* 46 
94 
77 
64

101
134
163 

97 
60

83
52

8

25

40

57
33

42
53 

105
164

200
159

49

27
47 
29 
56
41

160 

142

127
88

107

55
32

11

50 

69

85
108

121
132
139
197
188

192

Miguel

Cahitas de familia.

D. José Carbonero Loza 
Justo AIodso Santos 
Gonzalo Moreda Gil 
Pedro Vázquez Cea 
Gil Astudiilo Luengo 
AquilinoOjed» Luengo 
Juan Alonso Zorita 
José Alonso ttmz 
Pedro Hernández Zo

rita
Justo Perea Santos

Alonso H^r
nandéz

Valentín Antoraz Fer
nandez

Ladislao Guerras Gar
cía

Bonifacio Losada Gon
zález

Ruñno Gómez Modroílo 
Pa uli no Heruaudez Ga

lán
Pedro Lucas AIodso 
Félix A ouso Alonso 
Justo Campo Pino 
Federico Barbado Pon

cela
Felipe Seco Cea 
Quirico Vázquez 

Luengo
Pedro González Ver

dugo
Nector García y García 
EmilioCarbonero Loza 
Isidoro García Morote 
Agustín Alonso Vegas 
Fernando Lucas Gon

zález
Calixto Ver gara Ca

llejo
Florencio Perez Cas- 

tre&o
Mateo Juan García 
Raimundo Rodríguez 

Otero
Eusebio Colodron Pe

rez
Esteban Alonso Calvan
E u t i m io Hernández 

Monge
Pedro Caballero Gon

zález
Manuel González Mar

cos
Críspuio de la Fuente 

López
Jo^é Rodríguez Collado
Quintín Cordero Ca

lleja
Fidel Gómez Alvaréz
Felipe MaDgas Vicente
Julián P-zo
Pedro Raiu.s Prieto
Antrés Mará a Sán

chez
Sebastián PcDa Crespo

90

110
93
73

104
19

3
24
45

16

44
31

2
77

59

95

119

158

113

147

162
125

152
37

1

22

34

71

99

67

116

138
151
173
180
199
166

186
175

143
117
137

96 
65

82
61

89

196
L¡4

170

Blas Toresano Martin 
Justo Chico Saez 
Julián Sánchez Her

nández
Augel CruzadoGalvan 
Gerárdo Alonso García 
Agapito Marcos Zapa

tero
Andrés Campo Pino 
Eulogio Carracedo 

Manjarrés
Felipe Alonso Medina 
Juan Fulgencio Alonso 
Eduardo Antonio Ji- 

nez
Patricio Cesteros Be

nito
Emilio Alonso Perez 
A n d r ó 8 Hernández 

Manjarrós
Mariano AntorazGarcía 
Francisco Marcos Ro

dríguez
Victoriano Hernández 

Zorita
Cándido Sánchez Do-

lüli gUPZ
Nioo ás Fernandez Ca

rral
Con-tantino Vázquez 

P<*rez
Martin Carbonero Pe

rez
Tumás Rodríguez 

Fuente
Quintín Zarzuelo Diez 
Fmilano Hernández 

Illera
Herminio Santos Pino 
Gregorio Hernández 

Santana
Francisco Alonso Me

dina
Pedro Fernandez Ya- 

iiez
Daniel Hernández Ga

lán
Antonio Gocza’ez 

Otero
Mariano Alaguero Gar

cía
Roque Antón Rodrí

guez
Arsenio Duque Be

ll oso
Angol Piuo Gouzalez 
Mariano Santos Pino 
Gregorio López Muñoz 
José Santiago Prada 
Francisco Seco Cea 
Gregorio Belloso Be

ll qso
b Angel García Vaquero 

Daniel Maojariés Or- 
doñez

Mariano Piuo Galvan 
Benito Duque Monrroy 
Cándido Perez Lorenzo 
Pedro Alonso Martiu 
Fe ipe Antón Hernán

dez
Guzrnan Pajón Martin 
isidro Hernández Váz

quez
MoUesto Salamanqués 

Hernández 
Z lo López Garcia 
Doroteo Rudriguez Lo

renzo
TeLst'oru González Ber- 

g,í

N.° 190 D. B r u n o Sánchez Ci
marra

79 Nicasio Muñutner Za
patero

102 Aquilino Bobo Gal lego
63 Alberto Vázquez Her

nández
66 Amador Antón Her

nández
70 José García Garcia 
75 Agustín Marcos Rodrí

guez
13 Jenaro Carracedo

Aguado
18 Eladio Casado Reinoso
38 Dionisio Hernández

Saotáoa
28 Francisco González

Rodríguez
7 Alvaro Aguado Gon

zález
78 Dimas Muüumer Z»pa- 

lero
81 Agustín Muñurner

Blauco
10 Ricardo Braüa Gonzá

lez
39 Florentino Jiménez

Mangas
35 Doroteo Hernández

Manjarrós
148 Manuel Rodríguez Gar

cía
141 Primitivo Perez de la

Fuente
144 Marcelo PedrosaGarcía
146 Ildefonso Rodríguez

Cuadrado
150 Arseuio Santos Pino
154 Honorio «Santos Pino
157 Mariano Túnel Nufio
135 Eustasio Perez Campo
114 Mariano (Jelemiu Illera
131 Vito Mangas Casasola
124 Antonio Go«.zaiez Or-

doüez
138 Lázaro Mayoral Horas
120 Rufo García Martin
130 Mariano Martiu García
176 Julián Manjarrós Zo

rita
177 Tomás MuSoz Manja

rrós
167 Antonio Bailóse Man

jarrós
179 Pedro Poncela Alonso
185 Amado Quevedo Pa

nlagua
168 Pedro Belloso Reguero
171 EeuietrioGoüzulezSan-

donis
187 Adolfo García Perez
191 Pedro Perez Rafael
172 Longinos Junquera

Alonso
183 Aqunino Nu&ez Gon

zález
178 Claudio Pollo del Va

lle
181 Aciano Martiu Martin
122 Mariano García Gavi

lán
126 Teodosio Herrero Gon

zález
21 Pruiencio Fernandez

Gavilán
5 M'guel Alonso Medina

12 Basilio Castrejou Fon-
seca

15 U baño Carracedo Ló
pez

59

36

65

63
25

19
48

61

N.” 17 D. ManuelCaba:ler.q0 
zalez

20 Moisés Carracedo Man 
gas

Capacidálfáís.

Ñ.* 9 DVA rgel Marcos Otero 
62 Domingo Torrado ?ra. 

dejas
66 Luis Gómez Luis
13 Braulio Sampadro Al«

varez
3 Doroteo Puertas Man. 

gas
Eus bioSandanisAlon-

so
Ildefonso Pino Gonza- 

lez
Fructuoso Sauz Gar

cía
Demetrio Vay García 
Mariano 'Descalz'o 

MoDge
Pablo Burgos Cruzado 
Ildefonso Bergaz Bar- 

bado
Benito Sandonis Vi- 

ceute
Francisco Garcia Mu-

lbS
Martin Vili a n u e va 

González
Justo Marcos Otero 
Fó-ix Pollo del Valle 
Fe'ipe Virumb rales 

Ruiz
Audrós Perez Gómez 
Aurelio Diez CasíreQo 
Pablo Diez Ramos 
Pedro Rodríguez Fer

nandez
Benigno Zarzuelo Diez 
Pedro Redondo Gue

rras
Eduardo Calderóu To

rrado
Andrés Flores Pascual 
Sixto Herrera Escu

dero
Qulatín Merino Este- 

vez
Crisógono Santos Gon

zález
Luoas Crúza lo García 
Agustín Rodríguez Gil 
Fraucisco Juárez Gar

cia
Nicolaá Alonso Zar

zuelo
Juan Rodríguez Be

ll oso
Pedro Santos Viller- 

gas
Isidro Benito Diez 
Jacinto Hernández 

González
Julio Delgado Blauco 
Dálinacio Rodrigué 

Gavilán
Julián Heroauaez Pe* 

rez
Francisco Leo Antonio 
Patrocinio Duque Mon- 

roy
Eladio Sauz CaslreSo 
Niceto Vergaz Perez 
0‘audio Juan Pino 
Pwdro Desea.zo Burgos 
N^eior Rico Santos 
Saudalio Soütiago Bo

10
56
44

4
28
52 
58

45
46

55

30
31

34

15

22
37 
55

47

38 

40

49
53

7
12

16
23

27
18
32
24
39
43



jo gg D. Angel Diaz García 
1 20 Sixto Burgos Des

calzo

juzgado de instrucción de 
Olmedo

gieodo 182 el número de Ca- 
bezas de familia y 190 el do Ca- 
pacidades, corresponden 150 y
75 respectivamente.

Cabezas de familia.

42 Pablo V i l l a f r u e 1 a
Manso

58 Valentín Pascual Sa
cristán

108 Adriano Diez Alonso
«8

159
182

Victoriano Vegas
José DomioguezGarcía 
Claudio García Gon

zález
180 Leocadio Capa Casado
163 Jesús García Domín

guez
132 Agustín Hernández

García
177 Juan Velasco Alvarez
161 Matías Fernandez

Vegas
110 Leocadio Gil Coca
72 Juan López Sobrino

107 Benigno Esteban Ro
dríguez

66 Angel Merino Diez
156 Mariano Alvarez Gar

cia
179 Demetrio de la Cal

González
124 CelestinoGarcia Lerma
162 León Giménez Pablos
160 Benjamín Escudero

Esteban
118 Florencio Santiago

Diez
154 Mariano Poncela Bar

bado
146 Pau iqo Sastre Iz

quierdo
48 Juan Pedro Gutiérrez
51 Victoriano Gamarra

García
6 José de Evan Hervas

50 Gerardo Gamarra Gar
cía

102 Pío Baruque García
99 Pelro Alonso Gutié

rrez
148 Zacarías Velasco Gómez
143 Bonifacio Román Perez
128 Antonio Sauz Gutie

rre z
77 Nazario Nieto Santos

109 Heliodoro García Mar
tin

158 Fortunato Carrion Ji

149
ménez

Patricio Vegas García
133 Agustín Hernández

130
García

Ainós Carretero Lo

181
renzo

Vicente Cunde Gonzá
135

lez
Azarías García Martin

a 20 Vicente Valdeon de la
164
l5ü
176
155

Puente
bd ¡oro García Juárez 
Judo Jrpeqez (ja ia
Gregorio Martin López 
Goyo Alvaiez Palacios

*
7 de Agosto de 1920

i N. 55 D. Pedro García Gutie- N.# 140 D. Quintin López Arroyo N.° 162
.x rrez 24 Pedro Sanz de la Cal 121
28 Isidro García González 10 Antouio Vallelado Ne- 160

103 Rufino Capa Nuflez gro
12o Pío Hernández de IVas 5 Misael Domínguez Lá- 153
169 Florentino Sauz Gár- zaro 184

cía 7 viesas Alvarez Ve-
114 Ricardo Martin Velasco lasco 177
175 Rogelio Gutiérrez Ro- 11 Jovito Velasco VeLsoo

man 91 José Casado Vrtlruaseda 114
4 Isaac González Vara 136 Indalecio Labs o T^jo
8 Teiesforo Ruiz Muñoz 141 Eustaquio Martin San- 4

46 Juan B-mito Muñoz tü8 21
90 Juan Rincón Alonso 93 Tomás Gómez Serrano 91

123 Cristino Capellán Mu- 113 Beuito Yuguen Sanz
Üoz 95 Manuel García 1¿- 97

167 Gumersindo Martin quierdo
Fuentes 89 Juan Perez P aza 151

119 Meiitou VallejoSoto 78 Jerónimo Fernandez 155
144 Liboric Sanz Velasco González
115 Castor Nieti Piaiiía 138 Mariauo Saez López 125
168 Tíinidad Redondo Re- 142 Felipe Saristau Bar- 110

ció tolomó
54 Agnstio Caviedes Gar- 21 Félix Justo Gómez 87

cía 27 Emilio Manso Perez 118
20 Antonio Gil Sanz 64 Juiio Fueute
52 Emeterio Alcalde San- 151 Teodosio Suarez López 172

chez 157 Pedro Beneite Domiu- 100
16 Cáudido Gómez López guez 126
17 Félix Tejera Toquero 13 Isidoro Velasco Yu- 57
57 Félix Martin Correa güero 95

100 Germán Alonso Mol- 30 Justiui Izquierdo Bares
pecerés 32 Gabne. Nieto González 131

94 Patricio García Cabero 29 Lorenzo Hurtado Villa
168 Pedro Martínez Carre- 67 Mariauo Martin Men- 139

tero dez 173
1 Agustín Fernandez 85 Angel Baruque Manso 181

Morejon 84 Rafael Gómez Hernauz 115
40 Toribio Perez Jorge 88 Doroteo Diaz Cabero 85
96 Florentino Domínguez 34 Angel R- bollo Cano 94

Izquierdo 23 Faustino Patencia Villa 79
137 ViGai Gómez González 71 Nemesio Bueno Carre- 56
127 Agustín Cmneros Va- tero 82-

Leiado 82 Clemente Ruiz Diez 137
178 Alejandro Frutos Gar- 86 Andrés (Gouzalez Ya- 188

cía güe 105
116 Jesús Sanchidriau Ce- 87 Anurós Lago Cabero 133

nal mor 69 Pelegrin Tejera Fran- 157
152 Manuel Castaño Ca- cia

b-lio 79 Julián Puras Gay 180
147 EladioMuñ >zIzquierdo 84 Dauiel Iscar Montes
145 José Ve asco Gómez 122 Cesáreo Arrauz More- 123
170 Jesús Sánchez García jón
76 Adrián Valle Sauz 31 Vicente Martin Lo- 159117 Antojo Santiago Ba- renzo 186yon 36 Eugenio Nieto García 10465 Leonardo Maestro fí5
22 Kmi'io López Andrés Capacidades. 4515 Euseoio Diez Gómez N.° 32 D. Doroteo Patencia Sanz
18 Juan Ambas Gil 14 Perfecto Aldea García 2545 Jesús Saaz N uriega 34 Patricio Diez Arroyo i
41 Demetrio Piaton Pastor 147 Venancio Gómez López 837 Gregorio Blas Rodri- 142 Luis Dátela García 36guez 179 Bonifacio Recio Este- 1959 Gabmu Sanz Martin ba G 4712 Antonio Gonza'ez Ruiz 187 S veriano Díaz Sanz

105 Narciso Cond * López 88 Juan Alcalde Nieto 7670 Eulogio Martiu G reía 145 Modesto Serrano Cata-
3 Eustaquio Conde Vi- lina 74llarroel 163 Luis Arroyo Sobrino 129

19 Pedro de la Cal Ortega 120 Vicente Ruiz Diez 135
47 Hdario García Biaaeo 35 Agustín Gómez Ayuso 128
73 Justo Velasco Gómez 5 José Rodríguez Gon-
80 Felioe Gómez Vicente zaiez 22
25 Eu ogio Sauz Gil 30 Claudio Yuste Carrero
33 Manuel Vara Sánchez 24 Lupe Ruauo Sauz
38 Narciso Devau López 90 Jacinto Bernal López
43 Jacinto Sastre Aivarez 144 Fmberlu Santiago Ba-
62 Ignacio Andrés Merino yón

135 Teodoro iscar Lorenzo 189 G raido Nieto Rico
' 171 Norberto AvilaLueago 150 Cele ionio Garcia Gar-

174 Marceimo Díaz Pedrero cía

626

D. David Plaza Garcia 
Juan Rodríguez Rico 
Iudaleoio Gouzalez Ca

rretero
Lucas Vara Ortega 
Antonio Frutos Gon

zález
Ventura Fadrique Ro

dríguez
Francisco Mingúela 

Abuja
Benigno Espino García 
Láhs Ganjo Martin 
Isidro Ballesteros Bo- 

nito
Eleuterio Martin Co

rrea
Gil Morejóu González 
Constantino Martin Ca

sado
Pelro Martin Martin 
Beuigno Gómez Sala

manca
Tomás Ortiz Trigos 
Vaieutin Arévalu Ay- 

llón
Marcelino Galicia 
Conrado Sanz Martin 
Jisó Martin Baruque 
MaxiiniliahoDiez Recio 
Lorenzo Garcia Sán

chez
Santiago Garciilán Ca

rretero
Heraelio Torós Sanz 
Juan del Río López 
Lufio Giralda Alonso 
Auastasio Gómez Sanz 
Camilo Herrero García 
Felipe Cabrero Alvarez 
Higmio García Herrero 
Zacarías Vara Guerra 
Gregorio García Lazaro 
Toribio Gómez Sanz 
Bernardo Coca Inaraja 
Antonio Sauz Martin 
Pedro Jiménez Alonso 
Francisco Bellido Rue

da
Santiago Ca3tro Carre

tero
Lucio de la Fuente 

García
Gerardo Diez Perez 
Mariano Díaz Frutos 
León S->nz Sauz 
Pablo Cubero García 
Daniel Gaibán Pañi- 

agua
Ceferino Sanz Gómez 
Benigno M«ra Puras 
Claudio Velasco Vela 
Germán Gómez Vt»ra 
Manuel Diez Sanz 
Castor Martin Gonzá

lez
Lamberto Perez Ra

in o»
Gabriel Perez Sanz 
Andrés Cubero García 
Restituí» Hurtado Gil 
Crisuntus Sacristán 

Hrras
Eugenio Gómez García 

(Se continuará.)
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Now. 2.473.

Castrobol.

En los días 22, 28 y 24 dei ac
tual, de ocho de la mañana á 
cuatro de i a tarde, tendrá iug^r 
la cobranza da los repartimientos 
de este término eu sus dos partes 
personal y real, confeccionados 
para el sño 1920 á 21 en sa se
gundo trimestre, por el Recau
dador nombrado por el Ayunta
miento D. Femando García Her
nández, verificándose esta en su 
domicilio calle de Mayorg»; pasa
da esta fecha, en las mismas ho
ras y local, podrán pagarse di
chas cuotas siu recargo durante 
los dias 30 y 31 del actual, pues 
transcurridos asios se procederá 
á hacerlos efectivos por la vía de 
apremio.

Lo que se hace público á fin 
de que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros y puedan 
presentarse á satisfacer sus cuo
tas y evitar el apremio reglamen
tario.

Castrobol 3 de Agosto de 1920. 
— El Alcalde, Rumio Quintero.

Núm. 2.470.

Castronuño.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este término munici
pal confeccionados para el año de 
1921 á 1922, se hallarán de ma
nifiesto y expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
dias, á fin de que puedar ser exa
minados por quien lo desee y 
aducir las reclamaciones qije 
crean oportunas.

Castronuño 4 de Agosto de 
1920,—Ei Alcalde, Mariano 
Alonso.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de 

Renedo de Esgueva

Núm. 2.473.

Cervillego de la Cruz.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Méiioo titular 
de esta villa, dotada con el ha
ber anual de setecientas cincuen
ta pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de veinte 
familias pobres, se anuncia para 
su provisión en propiedad por 
término de treinta días contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden los que lo deseen dirigir 
sus intaucias drbidatiieuie rein
tegradas y acompañando á las 
mismas la Uoja de estudios ó cer-

7 de Agosto

tificacioo da servicios prestados 
dirigidas á esta Alcaldía.

Además pueden los solicitan
tes contratar la asistencia con 
los demás vecinos pudientes que 
produce próximamente dos mil 
quiuientus pesetas.

Cervillego de la Cruz á 2 de 
Agosto de Í920.—E! Alcaide, In
dalecio Iglesias.

Núm. 2.468.

Santibañez de Valcorva.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1920 á 1921, por el Ayunta
miento á quien presido en esta 
localidad, se h-ílla de manifiesto 
al público, por espacio de quince 
días, para oír cuaatas reclama
ciones puedan producirse, pesa
dos aquellos no se admitíráu las 
que se presenten por justas que 
sea u.

Santibañez de Valcorva 3 de 
Julio de 1920,— E! Alcalde, Isaac 
Berzosa.

Núm. 2.468,

Santibañez de Valcorva.

Terminados por la Junta pericial 
de esta vilia los apéndices al atni- 
llaramieuto de las riquezas Rús
tica y Urbana y el recuento ge
neral de gdtnaderíaque han de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial durante 
el año de 1921 á 22, se hal'an ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince'días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los con tribuyen tos y formular 
contra dichos documentos Us re- 
olamaooues que crei'ü pertinen
tes.

S-mtibañez de Valcorva 3 de 
Agosto de ly20.—El Alcalde, 
Isaac Berzosa.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Traspioedo

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.477.
VALLADO LID.—AUDIENCIA.

García, Alfonso, natural se ig
nora, de estado casado, profesión 
jornalero, de unos 42 años, do
miciliado últimamente en Ma
drid, procesado por sustracción á 
Eusebio Arconada, comparecerá 
en término de diez días, en la 
Cárcel de Valladolid á coustituir- 

í se en prisión á notificarle el auto 
i de procesamiento y recibirte in

dagatoria, causa seguida en el 
: Juzgado de instrucción del Dis

trito de la Audiencia de Valia- 
dolid.

ele 1920
JJ—LLilü-JW

Noy. 2.462.
VALLADOLID.—PLAZA.

OÚDTTTiA PK OITAOXON.

j El Sr. Juez de instrucción del 
I Distrito de la Plaza de esta Ciu- 
¡ dad por providencia de hoy dic

tada ea e¡ sumario que se instru- 
; ye.sobro muerte causa i de Auto- 

uia de Rementería Bermejo, do
miciliada en la ribera del señor 
Adulce, término municipal de 
esta Ciudad, ha acordado se cite 
por medio de la presante á los 
parientes de la Antonia para que 
dentro del término de quinto día 
comparezcan aute este Juzgado 
con objeto de enterarles de ¡os 
derechos que les concede el artí
culo 109 de la ley de Enjuicia
miento Crimiual,en virtud de no 
conocerse ascadientes ui desoeu- 
dientus de repetida Antonia de 
Rementería.

Valladodlid 4 de Agosto de 
mil novecientos veinte.— El Se
cretarlo, P. O. Calimeuio Ro
dríguez.

Núm. 2.474.

NAVA DEL REY.

Don Fermín L zaoo Contra, Juez
de instrucmm de Nava del Rey
y su partido

Por la presente que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» <io esta 
provincia y Gaceta, de Madrid, 
se cita, llama y eiup aza a! proce
sado Julián Pelaez V^gas (a) Ma
taperros, cu vas demás circuns
tancias v actual paraierose ig
nora á fin de que dentro dei té - 
mino de diez dias á contar desde 
el siguiente al en que teuga lu
gar la ú tima inserción compa
rezca en la Sata Audiencia de en
te Juzgado, sito 6Q ia Casa núme
ro uno de la calle Evangelista de 
esta Ciudad, para notificarle el 
auto de procesamiento contra ól 
dictado eu el sumario que se ins
truye en este Juzgado bajo el 
número nueve de¡ corriente año, 
sobre robo de ave3 y constituirlo 
en prisión en la Cárcel de este 
partido, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar coo arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
demás individuos de la policía 
judicial de la nación,procedan á 
la busca y coptura del Julián 
Pelaz Vegas (a) Mataperros, po
niéndolo uaso de ser habido con 
las seguridades convenientes en 
calidad de preso provisionalmen
te á dispo icion de este Juzgado 
en la Cárcel de este partido, 
pues asi lo tengo abordado en el 
referido sumario,

Dado eu Nava del Rey á cinco 
de Agosto de mil novecientos 
veiute.—Fer ain L)Z«uo.-El Se
cretario, Luis Mediua,

PLÑaFIEL.

Don Filiberto Arrontes González
Juez de primera instancia del
partido de Peñofial,

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en el día de I 
hoy en ios autos de juicio ordi- [ 
nario de menor cuantía qU8 9¡. 
gue el Procurador D. DomiDgo* 
de ia Torre Coroho, en su pr0pj0 
nombre, con D. José de Pa20s y 
otros, sobre venta de la casa que 
se expresará, por ser indivisible 
cuyos autos se hallan ne período 
de ejecución de sentencia, se sa. 
oa á la venta por s guuda vez, 
en pública subasta, y con la rol 
baja ial veinticinco por ciento 
de! precio en que fuó tasada, la 
siguiente finca.

Uua casa sita en esta villa, p¡a. 
zuela del Salvador i del Coooeji- 
lio, señalada con el número 67 
moderno, que consta de planta 
baja, principal, segundo y des- 
van, con corral, bodega, bodegón 
sin envases y lagar con doscien
tas ciueueota cargas; ocupa toda 
la finca uoa supeíitie de cuatro
cientos metros noveata o-mlíaie- ¡ 
tros cuadrados y linda por !a de 
recha saliendo con casa de ¡os 
herederos de Domingo Carrascal, 
izquierda con ia Plazuela del 
Concejil lo y espal ia con ei caini- 
que dinje á los Pozos de la nieve, 
valuada en dos mil seiscientas 
ochenta y cuatro pesetas.

El remate tendrá ¡u/r en li 
Sala Audiencia de este Ju/gado 
ei dia 28 del corriente á las diez 
de la mañana, previniéndose: 
Que para to nar parte eu ia su
basta deberán lo lioi tadores (con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado e! diez por ciento de 
la cantidad, de dos mil trece 
pesetas que es el tipo s-ñalado 
para esta sagitada subasto; que 
no se admitirá postura qua no 
cubra esa oautidad, pudiéndose 
hioer el remate á Cálid a i d • ce
der á un tercero; y que los títu
los de propiedad estarán de roa* 
ni fies to en !a Secretaría para que 
los examinen los que deseen to
mar p¡rte en el remate, debiendo 
oonforniars} eou ellos los licita* 
dores sin derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Peñafiel á c uatro de • 
Agosto de mil novecientos "ente*
—Filiberto Arroutes. — El decre
tarlo. Bienvenido Peres.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PHQWC*
Palacio de ia Diputación


